












 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01406 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

VICTOR ALFONSO GONZÁLEZ URQUIJO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PROACTIVOS COMULSER . las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.500.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 31 de octubre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma $825.000,oo por concepto de intereses pactados en el pagaré base 

de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Diva Luz Patiño Zamora como apoderada de 

la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01418 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JUAN SEBASTIAN NUÑEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOLEVER. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $32.628.602,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 25 de noviembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Adriana Moreno Pérez como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2023-01420 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   82 Hoy, 13 diciembre de 2023  

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01421 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 19 de octubre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 
El secretario. 
        

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2023-01432 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   82 Hoy, 13 diciembre de 2023  

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: 2023-01441 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   82 Hoy, 13 diciembre de 2023  

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01456 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CAMPO ELIAS LOMBANA SANCHEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

EUSEBIO DE JESUS TANGARIFE SUAZA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 02), con vencimiento el 27 de octubre de 2022. 

 

2. Por la suma de plazo causados desde el 21 de noviembre de 2021 hasta el 27 

de octubre de 2022 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha en que se hizo exigible cada una y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Deiby Jean Pierre Sierra Espejo 

como apoderado del demandado en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE  DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01458 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ISABEL CRISTINA PIEDRAHITA SALOM a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré Obligación: 78704000079 

1. Por la suma de $31.858.484,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 01 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Pagaré Obligación: 4594250185398090 

 

3. Por la suma de $13.666.894,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 01 de octubre de 2022. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 



 
 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Irene Cifuentes Gómez como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cbebc43aa792d00f4d25439fd4f481f10ba160e758d57573c6f8370953590ee

Documento generado en 12/12/2023 08:34:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01460 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ENEL MARTÍNEZ GARCES y ANA AGUSTINA FONSECA GARCIA a quienes se 

les ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO 

EN INTERVENCIÓN., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $4.442.256,oo oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré (fl. 31) correspondientes a los meses de noviembre de 2018 a 

enero de 2020, las cuales tienen fecha de exigibilidad el último día de cada mes, y 

de conformidad con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $471.744,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 



haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Pablo Carrasquilla Palacios como apoderado. 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE  DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

         PROCESO: Ejecutivo Singular  2023-01476 

 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que no dio cumplimiento al punto primero y tercero 

del auto de inadmisión. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01492 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 17 de 

octubre de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto de la parte 

demandante es BANCO DAVIVIENDA S.A. y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01495 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de KATHERINE VANESSA MARTINEZ MUÑOZ, a quienes 

se les ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, las siguientes 

sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $23.695.802,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

de los meses de febrero a agosto de 2023. 

 

2. Por la suma de $6.931.078,oo por concepto de los cuotas de administración de 

los meses de febrero a agosto de 2023. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta la entrega del 

inmueble dado en arriendo. 

 

4. Por las cuotas de administración que se sigan causando hasta la restitución del 

inmueble arrendado. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

mailto:Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Diana Julieth Casas Ortíz como apoderada 

especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Ejecutivo 2023-01530 

En atención a solicitud elevada por el demandante, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por TRANSACCION celebrada entre las partes, tal y como se indica en la súplica 

de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  82        Hoy, 13 de diciembre de 2023  

El secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01538 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ALONSO VANEGAS a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JOSÉ VICTOR 

PADILLA ESCOBAR las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 02), con vencimiento el 21 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha en que se hizo exigible cada una y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Se niegan los intereses de plazo pretendidos, por no encontrarse consignados en 

el cuerpo del título valor.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al demandante José Víctor Padilla Escobar 

quien actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE  DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01310 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 24 de 

octubre de 2023 en el sentido de indicar que respecto al capital acelerado indicado 

en el pagaré N° 130087731 el valor correcto es por la suma de $4.502.519,oo y no 

como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01586 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 24 de 

octubre de 2023 en el sentido de indicar que el número correcto del proceso es 

2023-01586 y no como erradamente se indicó.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01588 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ORISON RESTREPO MOREIRA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COLOMBIANA DE 

COMERCIO CORBETA S.A. ALKOSTO S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.225.672,26 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 10 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada María Elizabeth Herrera Ojeda como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01624 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 14 de 

noviembre de 2023 en el sentido de indicar que el número correcto del pagaré 

mencionado en el mandamiento es el 17000524398 y no como erradamente se 

indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01775 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HAROLD MAURICIO MARIN BOTERO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COBRANDO 

S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.756.145,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 2 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

de la parte actora. 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01776 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Adecue la pretensión cuarta de la demanda, como quiera que el valor en 

números, del valor mencionado en letras es disímil. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01777 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOHINER ALVEAR ARAGON a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $2.115.666,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01778 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOSÉ WILSON CARRERO QUINTERO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $32.371.152,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque quien actúa como 

quien actúa como representante legal de la sociedad JJ Cobranzas y Abogados 

S.A.S como endosataria para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01779 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de JUANITA JARAMILLO GUEVARA, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

FINANZAUTO S.A. BIC, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $4.320.655,24 por concepto de 14 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de septiembre de 

2022 a octubre de 2023 y no pagadas, con fecha con vencimiento el día 17 de cada 

mes.   

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $3.254.285,56 por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma 

que se discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no 

exceda la liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que 

en caso de que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se 

reducirá al momento de la liquidación del crédito.  

4. Por la suma de $10.881.243,06 M/cte correspondientes al capital acelerado 

determinado en el título valor pagaré. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 



créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

6. Por la suma de $161.000 por concepto de primas de seguro de vida de los meses 

de septiembre de 2022 a marzo de 2023. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Jorge Enrique Serrano Calderón como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01780 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

KAREN PAOLA PACHECO CARVAJALINO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $26.989.195,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque quien actúa como 

quien actúa como representante legal de la sociedad JJ Cobranzas y Abogados 

S.A.S como endosataria para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal 2023-01781 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 1. Allegue el contrato de compraventa al cual hace mención en el acápite de 

pruebas documentales numeral 1. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO.  

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  Estado No. 82 
Hoy,  13 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01782 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HORACIO GALAN RAMIREZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $31.387.303,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque quien actúa como 

quien actúa como representante legal de la sociedad JJ Cobranzas y Abogados 

S.A.S como endosataria para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo con Garantía 2023-01783 
 
 
Como la demanda Ejecutiva con Garantía Real promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con Garantía Real de 

MINIMA CUANTÍA, en contra de DIANA MARCELA PINTO ALVARADO a quien 

se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de 

esta  decisión y a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 
1. Por la suma de $8.566.258,84 por concepto del saldo insoluto representado en 

el pagaré base de ejecución. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 14.17% efectivo anual (de conformidad con 

los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de 

la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca   el 

Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de presentación de 

la demanda, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $844.171,70 por concepto de 8 cuotas en mora del pagaré base 

de ejecución, causadas en los meses de marzo a octubre de 2023. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 14.17% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca dicha 

entidad para créditos de vivienda, desde el día siguiente a la  fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la obligación. 



 
5. Por la suma de $446.244,94 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 3, siempre y cuando no supere 

la tasa máxima establecida por el Banco de la República para créditos de vivienda; 

en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito. 

 
 Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
 
Se decreta el embargo y secuestro del bien hipotecado perseguido en la demanda. 

Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona respectiva, 

para lo de su cargo. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, haciéndole saber que cuenta con diez (10) días para contestar la demanda y 

proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 438 del C. 

G del P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 
Se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes Gonzalez para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, con las facultades y para los fines conferidos 

en el poder. 

 
 
 
                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
                                   LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ                         

                                                          JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en Estado No.082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE 

DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01784 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAVIER FERNANDO CARRILLO SANCHEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COBRANDO S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $36.681.294,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 02 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01785 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

WILDER FABIAN MARIN ALBARRACIN a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $45.657.723,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 17 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S, como 

endosatario en procuración de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01786 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

VICTOR HUGO MARTÍNEZ DAVID a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $27.094.199,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 14 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como apoderada 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01787 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JHON ALEXANDER TORRES SANTIAGO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $28.471.558,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 14 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, como endosatario 

en procuración de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

       Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01789 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Garantía Real 2023-01790 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrados mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados con sus respectivas fechas. 

 

2. Indique al despacho si las cuotas en mora cobradas en el numeral primero 

corresponden al año 2022 o 2023, o indique si actualmente el demandado adeuda 

más cuotas en mora y adecue la demanda en  lo pertinente 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DDICIEMBRE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01791 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CAMILO ANDRES BALLESTEROS MARTELO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCIEN S.A. ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $5.634.116,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 12 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la Sociedad Gestión Legal Abogados Asociados SAS, 

como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01792 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALEJANDRO AUGUSTO JARAMILLO MARTÍNEZ a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $25.990.338,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 14 de septiembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón como apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-01793 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 1. Allegue el contrato de prestación de servicios al que hace mención en el hecho 

tercero. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO.  

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  Estado No. 82 
Hoy,  13 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01794 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MAURICIO PAEZ VALLEJO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $22.821.315,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 18 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acostas Fuentes quien actúa 

como endosataria para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01795 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARIO DE JESUS PANIAGUA MAYA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.409.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 1 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez, como apoderado de la 

parte actora. 

 

 

mailto:jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01804 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de DEISY PAOLA MAHECHA ORTIZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO. las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré 10298524 

1. Por la suma de $10.807.480,64 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré con fecha de vencimiento el 05 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $865.622,oo por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré base de ejecución. 

 

Pagaré 17000517097 

4. Por la suma de $10.807.480,64 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré con fecha de vencimiento el 05 de diciembre de 2022. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 



 
 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

6. Por la suma de $162.486,oo por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Edwin José Olaya Melo en calidad de 

representante legal de la sociedad Hevaran S.A.S y como apoderado de la parte 

actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01806 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado, 

teniendo en cuenta que los valores no coincide con la tabla de amortización 

presentada (si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas, debido a que los valores indicados en la demanda no 

concuerdan con la tabla de amortización. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01808 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUÍS ALFREDO TIRADO LÓPEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.946.114,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Cristian Camilo Villamarín Castro como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad796bb9d4ef9cde51271127490cdf49403e268a03ca204ed99fcfc914782507

Documento generado en 12/12/2023 08:35:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01810 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Adecue la pretensión 100 de la demanda, como quiera que el valor en números 

es disímil del valor mencionado en letras. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01812 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01814 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MIGUEL ANTONIO GALARZA MANCIPE a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de RF ENCORE 

S.A.S las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.540.514,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 19 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo como apoderado 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01816 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JHON JAIRO GONZÁLEZ BERNAL. a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL GUAYACANES P.H. siguientes sumas de 

dinero: 

Certificado de deuda   

1. Por la suma de $2.755.760,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

administración del mes de marzo a noviembre de 2023 con vencimiento el último 

día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $70.300,oo por concepto del valor de intereses de mora del mes 

de octubre de 2023 con vencimiento el último día del mes y de conformidad con los 

valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

3. Por las cuotas de administración, extraordinarias, sanciones y demás conceptos 

que en lo sucesivo se sigan causando hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el primero de enero 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., y ley 2213 de 2022 y emplácese a los 

herederos indeterminados haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 



días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada María del Pilar Hoyos Martínez. como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00178 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados FABIO VARGAS CAMARGO, se ordena el emplazamiento en los términos 

del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 de 2022, 

dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin 

necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01765 
 

De conformidad con el contrato de cesión arrimado, se acepta la cesión del crédito 

efectuada por COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN 

como cedente, a favor de ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS como cesionaria, 

quién en adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-00068 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $440.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 
El secretario. 
        

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-00124 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 21 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.100.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 
El secretario. 
        

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-00125 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $600.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 
El secretario. 
        

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-00143 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 
El secretario. 
        

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00149 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $720.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00177 

 
En atención al poder que antecede; el Despacho, Dispone: 

 
 

 
Reconocer personería para actuar al Dr. JOHN JAVIER TORRES PAVA como 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con las facultades del 

poder inicialmente conferido a la Dra. KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-00967 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección física indicada por la parte 

actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al 

artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular 2023-00179 

Con fundamento en el memorial obrante (documento 005), se acepta la renuncia al 

poder que le fue conferido a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno quién fue 

reconocida como apoderada del demandante. 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00953 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección indicada por la parte actora 

para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al artículo 290 

y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00204 

  
Revisadas las actuaciones que preceden el despacho DISPONE: 

 

Requerir a las partes para que en el término de 10 días contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto, informen si a la fecha se cumplió con el 

acuerdo de pago, si vencido dicho término, no se informa el acatamiento al 

despacho, se entenderá el cumplimiento al acuerdo y se decretara la terminación 

del mencionado proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-00210 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 30 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 
El secretario. 
        

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00285 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 13 de junio de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-00326 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Con fundamento en el oficio No. OOECM-0723ALB-8404, emitido por Oficina de 

Ejecución Civil Municipal Juzgado Once Civil Municipal de Bogotá, en el que informa 

que no fueron tenidos en cuenta los remanentes, debido a que el proceso fue 

terminado por desistimiento tácito desde el 11 de noviembre de 2016, por lo tanto, 

se pone en conocimiento lo pertinente.  

 

2. Agréguese a los autos la respuesta emitida por el Juzgado Cuarenta y Siete Civil 

Municipal de esta ciudad, en la que informa que toma atenta nota del embargo 

ordenado por este despacho mediante auto del 28 de abril de 2023 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00673 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección indicada por la parte actora 

para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al artículo 290 

y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00398 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 11 de 

mayo de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CRÉDITOS SANTAFE LTDA 

CONALFE LTDA y el nombre de la demandada es CLARA INÉS CHAMORRO 

GÓMEZ y no como erradamente se indicó.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00514 

 
En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que decretó el embargo de fecha 23 

de mayo de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente: 

 

1. Decretar el embargo del 50% del salario, honorarios o emolumentos que 

devengue el demandado, en la entidad denunciada como empleadora según el 

escrito de cautelas en el escrito de medidas cautelares y no como erradamente se 

indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE  DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00536 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 10 de 

agosto de 2023 en el sentido de indicar que el valor indicado en la pretensión 

primera es por la suma de $740.398,oo, por concepto de las cuotas de los meses 

de octubre de 2021 a marzo de 2023 y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00333 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección física indicada por la parte 

actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al 

artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Prendario 2023-00642 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 10 de 

agosto de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto del apoderado de la 

parte actora Christian Felipe González Rivera y no como erradamente se indicó.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00666 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 24 de 

agosto de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es 

LUÍS FERNANDO GAITÁN QUIROGA y no como erradamente se indicó.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00189 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección indicada por la parte actora 

para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al artículo 290 

y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00786 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, menciona en su 

parágrafo tercero: Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término 

de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de librar mandamiento en contra del también 

demandado José Ramón Santis Jiménez, debe darse aplicación al mencionado 

artículo y en consecuencia adicionar el mandamiento de pago, por lo anterior, el 

despacho resuelve: 

PRIMERO: ADICIONAR el auto que libró mandamiento de pago de fecha 6 de julio 

de 2023. 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular en contra del 

señor Luís Fernando Vergara Angulo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00800 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 7 de 

septiembre de 2023 en el sentido de indicar que el número correcto del pagaré es 

4960803012377559 - 5471422010753007 y no como erradamente se indicó.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00832 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 10 de julio  

de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y 

SOCIAL EN INTERVENCIÓN SIGESCOOP y no como erradamente se indicó.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00858 

En atención al memorial que antecede, el despacho niega la corrección del auto que 

decreta medida, tenga en cuenta que en el mismo se indicó de forma correcta el 

número del proceso, por tanto no hay lugar a corrección lguna al mencionado 

mandamiento. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2023-00886 

1. Teniendo en cuenta el memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. de G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de 

pago en el sentido de indicar: 

Corregir el mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2023, en el sentido de 

indicar que el nombre correcto de la sociedad demandada es Bombas 

Agroindustriales S.A.S. y no como erradamente se indicó.  

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del C. de G del P., se adiciona 

el auto que libró mandamiento de pago en el sentido de  

Librar mandamiento de pago, también en contra de la demandada Luisa Fernanda 

Cortés Pedraza por la cuotas ordinarias, extraordinarias, sanciones y demás 

emolumentos que en lo sucesivo se sigan causando hasta el pago total de la 

obligación. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00895 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección indicada por la parte actora 

para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al artículo 290 

y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00900 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 7 de 

septiembre de 2023 en el sentido de indicar que: 

 

1. El nombre correcto de la demandante es SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y no 

como erradamente se indicó.  

 

2. Indicar que el valor correcto del capital es por la suma de $28.000.000,oo y no 

como erradamente se indicó. 

 

3. Negar la corrección frente a la fecha de vencimiento del pagaré, debido a que la 

que se indicó en el mandamiento corresponde a la plasmada en el pagaré base de 

la ejecución, advirtiendo que los intereses de mora se cobrarán desde el día 

siguiente al vencimiento, como quedo plasmado en el numeral 2 del mandamiento 

de pago. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00895 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección indicada por la parte actora 

para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al artículo 290 

y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00962 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 24 de julio 

de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

Indicar que el nombre correcto de la sociedad demandada es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL y no como erradamente se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

2. Reconocer personería para actuar a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 025 de la encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00021 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados SINFORIANO CAPATAZ SEQUEA, se ordena el emplazamiento en los 

términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 

de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01045 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 24 agosto de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $560.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01058 

 
En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que decretó el embargo de fecha 19 

de septiembre de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente: 

 

1. Decretar el embargo del 50% del salario, honorarios o emolumentos que 

devengue la demandada, en la entidad denunciada como empleadora según el en 

el escrito de medidas cautelares y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE  DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e231adc0e4c4ad6f28df30646da454daf2f755abee39327f6ce5ae5c731411b5

Documento generado en 12/12/2023 08:34:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01060 

 
En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que decretó el embargo de fecha 19 

de septiembre de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente: 

 

1. Corregir el numeral primero en el sentido de indicar que se decreta Decretar el 

embargo del establecimiento de comercio determinado en el escrito de cautelas (fl. 

001). Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio, comunicándole la medida 

para que la registre en el libro respectivo y se envíe certificación sobre su inscripción 

y no como erradamente se indicó. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01069 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó de conformidad con la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la demandada 

dentro del lapso concedido no propuso excepciones. Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de fecha 28 de agosto de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $199.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2023-01070 

1. Teniendo en cuenta el memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. de G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de 

pago en el sentido de indicar: 

Corregir el mandamiento de pago de fecha 28 de agosto de 2023, en el sentido de 

indicar que el valor correspondiente al capital determinado como agencias en 

derecho de la sentencia emitida por el Tribunal Administrativo con vencimiento el 10 

de junio de 2019 es por valor de $1.822.166,oo y no como erradamente se indicó.  

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del C. de G del P., se adiciona 

el auto que libró mandamiento de pago en el sentido de  

Librar mandamiento de pago, también por los intereses de mora causados sobre los 

capitales determinados en el primer numeral, liquidados a la una y media veces la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01107 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 24 agosto de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.600.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01194 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 31 agosto de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.500.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01203 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 4 septiembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $960.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01220 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 31 agosto de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01223 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de septiembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.600.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01228 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 31 de 

agosto de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

NOLGEN HERRERA MORALES a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COLOMBIANA DE 

COMERCIO CORBETA S.A. ALKOSTO S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.222.811,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 05 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la Suma de $320.883,oo por concepto de intereses corrientes liquidados y 

pactados en el pagaré base de la ejecución. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01241 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de septiembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01285 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de septiembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $960.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01310 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 11 de 

septiembre de 2023 en el sentido de indicar que el número del pagaré en el numeral 

primero es 7630082728 y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01316 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, menciona en su 

parágrafo tercero: Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término 

de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de librar mandamiento en contra del también 

demandado José Ramón Santis Jiménez, debe darse aplicación al mencionado 

artículo y en consecuencia adicionar el mandamiento de pago, por lo anterior, el 

despacho resuelve: 

PRIMERO: ADICIONAR el auto que libró mandamiento de pago de fecha 27 de 

octubre de 2023. 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular en contra del 

señor José Ramón Santis Jiménez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01346 

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL DE PERTENENCIA por prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio promovida por LUÍS ARTURO RUBIO ORTIZ contra HEREDEROS 

DETERMINADOS DEL SEÑOR JOSÉ GONZALO RUBIO CARRILLO, MARÍA 

CRISTINA RUBIO ORTIZ, JOSÉ GONZALO RUBIO ORTIZ, AURA LIGIA RUBIO 

ORTIZ, YOLANDA RUBIO ORTIZ, GABRIEL RUBIO ORTIZ Y MARTHA SONIA 

RUBIO ORTIZ, herederos determinados e indeterminados de los fallecidos 

JAIME RUBIO ORTIZ y CARMEN AMALIA RUBIO ORTIZ y en contra de los 

herederos de estos y también en contra de las personas indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el inmueble materia de usucapión. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días. 

NOTIFICAR a los herederos determinados de la forma indicada en los artículo 289 

y siguientes C. G del P., y la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado por el término de 

20 días siguientes. 

 

En los términos de los artículos 375 num. 6 y 7 Inc. 2 y 108 del Código General del 

Proceso, emplácense a los herederos indeterminados y a los herederos 

determinados e indeterminados de los señores JAIME RUBIO ORTIZ Y CARMEN 

AMALIA RUBIO ORTIZ, instálese una valla en la forma allí descrita y apórtese las 

fotografías. La valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. Procédase en oportunidad a su inscripción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas indeterminadas para procesos de pertenencia.   

Infórmese de la existencia del proceso a las entidades señaladas en el artículo 375 

núm. 6 inc 2 del C.G.P.  

 

Háganse las publicaciones en un diario de amplia circulación, como el espectador, 

el Tiempo, la República o el Nuevo Siglo. 



Al tenor de lo previsto por el art. 375 num. 6 del Código General del Proceso, se 

ordena la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula respectivo.  

Ofíciese. 

Se reconoce como apoderado de la parte demandante, al abogado Adeodato Jaime 

Murillo en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2023-01352 

1. Teniendo en cuenta el memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. de G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de 

pago en el sentido de indicar: 

Corregir el numeral 5 del mandamiento de pago, en el sentido de indicar que se 

cobran las cuotas de administración de los meses de enero a julio de 2023 y no 

como erradamente se indicó.  

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del C. de G del P., se adiciona 

el auto que libró mandamiento de pago en el sentido de  

Librar mandamiento de pago, por la cuotas ordinarias, extraordinarias, sanciones y 

demás emolumentos que en lo sucesivo se sigan causando hasta el pago total de 

la obligación. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01383 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de TOMMY MOSQUERA GASPAR NARVAEZ y OLGA 

GASPAR NARVAEZ, a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de NELSON BARBOSA 

JARA, las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $21.000.000,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

de los meses de agosto a diciembre de 2022. 

 

2. Por la suma de 8.400.000,oo por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento. 

 

3. Se niega la pretensión contenida en el numeral D, respecto a los intereses de 

mora, lo anterior como quiera que, al hacer uso de la cláusula penal, estaríamos 

frente a una doble penalidad y por tanto no hay lugar al reconocimiento de los 

intereses. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

mailto:Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Juan Manuel Rodríguez Ochoa como 

apoderado especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01391 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de 

Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de ANTONIO JOAQUIN BURGOS ESQUIVIA, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor del ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $10.067.882 por concepto de 46 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de marzo de 2014 

a diciembre de 2017 y no pagadas, con fecha con vencimiento el último día de cada 

mes.   

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

1 de abril de 2014 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Janier Milena Velandia Pineda como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01393 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LAURA CATALINA GIRALDO MUÑOZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ 3600092534 

1. Por la suma de $426.585,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 28 de marzo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

PAGARÉ 3600092533 

 

3. Por la suma de $16.172.753,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 28 de enero de 2023. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ SUSCRITO EL 5 DE DICIEMBRE DE 2013 

 

5. Por la suma de $7.628.704,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 15 de enero de 2023. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 



 
 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ SUSCRITO EL 1 DE FEBRERO DE 2020 

7. Por la suma de $12.317.267,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 6 de enero de 2023. 

 

8. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

PAGARÉ 377815091412482 

9. Por la suma de $2.948.500,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 7 de marzo de 2023. 

 

10.  Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la Sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S., 

como endosatario en procuración de la parte actora. 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal Sumario 2023-01395 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES contra CARLOS RESTREPO GONZALEZ. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Se reconoce personería a la abogada Angélica Cohen Mendoza quien actúa como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01398 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha notificado 

por estado el 10 de octubre de 2023 en el sentido de indicar que la fecha correcta 

del mismo es del 9 de octubre de 2023 y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00699 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de agosto de 2022 y su corrección de 

fecha 19 de septiembre de mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                           Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00699 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada ANGELA LILIANA COLMENARES CAJAMARCA se notificó bajo las 

ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, se dará         aplicación a lo reglado 

en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir           auto de seguir 

adelante la ejecución, habida cuenta que la demandada guardó silencio respecto 

a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de agosto de 2022 y del auto de 

corrección del 19 de septiembre de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados     a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

Quinto: Aceptar la renuncia al poder que le fue conferido a la Dra. María Alejandra 

Bohórquez Castaño quien fue reconocida como apoderada de la demandante. 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia al 

poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

mailto:Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00286 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados JOSE ALFREDO RUBIO RUBIO Y LUZ ELIAS RUBIO SANCHEZ, se ordena 

el emplazamiento en los términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de 

conformidad a la ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el 

Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal Sumario 2022-00764 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que admitió la demanda en el sentido 

de indicar que se reconoce personería al abogado Jeckson Orlando Navarro Garzón 

y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que admitió la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00279  
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados HENRY MARIO GAÑAN GAÑAN, se ordena el emplazamiento en los 

términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 

de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                        Proceso: Ejecutivo 2022-00859 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

1. Previo a resolver la solicitud de cotejo de letras y firmas, se requiere al apoderado 

de la parte actora, para que informe al Despacho si lo que pretende es una tacha 

de falsedad de los recibos de caja menor. 

Para lo anterior se concede un término de diez (10) so pena de tener por desistida 

dicha prueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00888 
                               

Se tienen por notificados a los demandados TIRO MORA Y LUZ QUINTERO, 

quienes fueron notificados personalmente y dentro del término de traslado para 

contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Se deberá proseguir con la notificación del tercer demandado, esto es, al señor 

JULI FLOREZ, por lo que deberá proseguir con la notificación del artículo 291 y 

292 del CGP.  O continuar con la notificación a la dirección electrónica con los 

lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-01006 

 

En atención a lo solicitado en el escrito visible a folio 015 de la encuadernación, 

allegado por el apoderado de la demandante y coadyubado por la demandada con 

fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso Civil, el despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA, tal y como se indica en la súplica de declinación (fl. 015). 

 

Segundo: Entregar a la parte demandante los depósitos judiciales existentes 

descontados a la demandada, por la suma de $2.784.000,oo 

 

Tercero: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud con la constancia de que 

la obligación continúa vigente y entregarlos a la parte demandante, con las 

constancias de caso.  

 

Quinto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01012 

  
En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. En atención a la solicitud de entrega de títulos, la misma se niega por 

improcedente, téngase en cuenta que a la fecha dentro del proceso ejecutivo no se 

encuentra aprobada la liquidación de crédito y costas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. De conformidad con el contrato de cesión arrimado (fl. 016) se acepta la cesión del 

crédito efectuada por ALPHA CAPITAL S.A.S. como cedente, a favor de CFG PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S. como cesionaria, quién en adelante adquiere la calidad de demandante 

dentro del presente juicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

      

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2022-01044 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto 

de fecha 11 de septiembre de 2023 y notificado en estado 66 del 15 de septiembre 

del mismo año, en el sentido de indicar que la TERMINACIÓN se dio por el PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA, no como allí se indicó.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 82 Hoy, 13 de DICIEMBRE de 2023 

        
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00508 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección fisica indicada por la parte 

actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al 

artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01083 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de noviembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 
El secretario. 
        

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01189 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados ALIRIO DIOMEDEZ CARRANZA CHOACHI, se ordena el emplazamiento en 

los términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 

2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01403 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados EDITH ADRIANA DUEÑAS JAIMES, se ordena el emplazamiento en los 

términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 

de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-01197 
                               

 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

1.- Tener por NO NOTIFICADO a la parte demandada toda vez que la notificación 

291 se envió a otro demandado. 

 

2.- Continuar con la notificación de conformidad con lo ordenado en los artículos 

291 y 292 del CGP. 

  

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 82Hoy, 13 diciembre de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01198 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a SALUD TOTAL EPS, para que informe a este despacho si conoce 

su identificación, las direcciones de residencia, dirección del lugar de trabajo 

o dirección electrónica del demandado CLAUDIA YANNET SIERRA 

HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 5183913. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01207 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de noviembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $520.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01218 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de noviembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.650.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 
El secretario. 
        

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01229 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que 

informe a este despacho si conoce su identificación, las direcciones de 

residencia, dirección del lugar de trabajo o dirección electrónica del 

demandado ARNOLD RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 8510262. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01324 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante desistió de la medida cautelar 

solicitada en las actuaciones que anteceden, y por ser procedente conforme a lo 

establecido en el Art.316 del C.G. del P, el Despacho, dispone: 

1. LEVANTAR el embargo decretado como medida cautelar en el inciso primero 

del auto de fecha 18 de agosto de 2023. 

2. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo y 

demás emolumentos que devengue el demandado, en la entidad denunciada 

como empleadora según el escrito de cautelas folio 010. 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y 

para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia 

sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 

proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 

valores y se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales, conforme a lo normado en el numeral 9 del Art. 593 del C. G del 

P, Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el 

embargo a la suma de $42.000.000,oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23574bcac025512c9dddf104271754c3c754e471e71ee9c41d53ee7f89ff71d0

Documento generado en 12/12/2023 08:33:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01334 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente a la apoderada de la 

parte actora, que de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del Código 

General del Proceso, previo a ordenar oficiar a la entidad indicada, debe demostrar 

que ya presentó dicha solicitud y que la misma no haya sido suministrada o negada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

 Bogotá, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

    PROCESO: EJECUTIVO 2022-01343 

 

 

Teniendo en cuenta que las partes han manifestado de consuno la voluntad de 
suspender el proceso y por intermedio de apoderado indican el tiempo durante el 
cual habrá de mantenerse quieto el trámite, el Despacho, dando aplicación al 
Artículo 161 numeral 2° del C. G. del P., Dispone:  

 
1-. SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo singular, por el término de 
sesenta (60) meses, es decir hasta el 11 de dicembre de 2028. Vencido dicho 
lapso, se reanudará de oficio la actuación.    

 
2-. Téngase por notificado a la parte demandada, por conducta concluyente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
 

Estado 82      Hoy, 13 de diciembre de 2023 

 
El secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal Sumario 2022-01360 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como quiera que la audiencia 

fijada para el 15 de noviembre de 2023 no se realizó por los problemas de 

conectividad presentados por el apoderado de la parte demandada y como quiera 

que justificó su inasistencia, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, y en consecuencia, se fija la hora de 

las 10:00 am del día 3 tres del mes mayo del año 2024, para llevar a cabo la 

audiencia inicial. 

 

Se remitirá el link de la audiencia antes de la audiencia a las partes al correo 

informado al despacho para tal fin. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-00196  
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados JORGE LEONARDO GARCIA PEÑA, se ordena el emplazamiento en los 

términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 

de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00998 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados ELIANA MARCELA VELASQUEZ, se ordena el emplazamiento en los 

términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 

de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01452 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$14.797.052,53 obrante a folios 008 del expediente, con corte al 05 de octubre de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01452 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo y demás 

emolumentos que devengue la demandada, en la entidad denunciada como 

empleadora según el escrito de cautelas folio 005. 

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en  el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P,  Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $21.000.000,oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
(2) 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01466 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01502 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que los 

demandados se notificación de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 

(fl. 005), se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el 

Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los 

demandados guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., 

Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01520 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente a la apoderada de la 

parte actora, que de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del Código 

General del Proceso, previo a ordenar oficiar a la entidad indicada, debe demostrar 

que ya presentó dicha solicitud y que la misma no haya sido suministrada o negada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-01190 
 

Como quiera que se desconoce el domicilio de la demandada ARACELY GARCIA, se 

ordena el emplazamiento en los términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá 

realizarse de conformidad a la ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio 

escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01600 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de febrero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.450.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01602 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P, se dispone: 

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           Jcmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2022-01619 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 82   Hoy, 13 diciembre de 2023 

 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01379  
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados DIEGO FERNEY CASTRO POLANIA, se ordena el emplazamiento en los 

términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 

de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Ejecutivo 2022-01661 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

retenidos para este proceso hágase entrega a la parte demandada. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 82   Hoy, 13 de diciembre de 2023  

  

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01074  
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección electronica indicada por la 

parte actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad 

al artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01719 

Se inadmite la presente reforma de la demanda para que, en el término de 5 días, 

so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1.  Allegue el poder que le fue conferido por la entidad demandante para presentar 

la demanda en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE DIOFANTE ARIZA MARIN, en la forma y términos como 

quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO.  

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  Estado No. 82 
Hoy,  13 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01725 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.82 Hoy, 13 de diciembre de 2023 
El secretario. 
        

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01764 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 7 de 

septiembre de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado 

es PABLO FABIAN RUIZ TORRES y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00518 
 

De conformidad con el contrato de cesión arrimado, se acepta la cesión del crédito 

efectuada por BANCO DE OCCIDENTE S.A como cedente, a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG como cesionaria, quién en 

adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.: 11001140030722020-00696-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                               

I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición impetrado 

por el apoderado de la parte demandada en contra del auto emitido el catorce 

de noviembre de 2023, mediante el cual se notificó nuevamente la providencia 

de fecha 8 de octubre de 2023, en el que se negó el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Arguyó en contra de la referida providencia que la misma debe 

modificarse o aclararse, porque no se indicó en su parte resolutiva si la 

providencia del 8 de octubre quedaría sin valor y efecto y por lo tanto nula. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se 

encamina a obtener que el Despacho revoque o modifique su decisión cuando 

al emitirla ha incurrido en error, y que el auto que la decide no es susceptible de 

ningún recurso, según lo dispuesto en el art. 318 del C. G. del P.   

 

2. Al procederse al examen del proveído objeto de la censura no 

encuentra este Despacho que en la decisión objeto de censura se haya incurrido 

en yerro alguno, como se verá sucintamente 

 

Como quiera que, en el presente asunto, al emitir la providencia 

del 8 de octubre de 2023 se indicó de forma errónea el número de la providencia, 

no es viable la reposición planteada, pues como se indició de forma clara en el 

auto del 14 de noviembre de 2023 este estrado judicial dio aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 279 del C.G.P, pues, al carecer el auto de fecha 8 de 

octubre con el número incorrecto, se entiende que la providencia de apremio no 
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existió, motivo por el cual mediante auto del 14 de noviembre, el despacho  

procedió a notificar en dicho auto, la providencia del 8 de octubre, a fin de 

corregir el yerro mencionado, haciendo la suficiente claridad del por qué no era 

viable revocar el auto replicado o sea, el que decretó las medidas cautelares. 

 

 

Es por lo anterior, que dentro del presente trámite no existe yerro 

alguno en la decisión tomada por el despacho, al declarar la ilegalidad del auto 

que ordenó las medidas cautelares, pues como se advirtió, cuenta la parte 

demandada con simultaneas herramientas para que por parte del despacho se 

ordene el levantamiento de embargos, aclarando también, que la providencia 

que ordenó el embargo, la que resolvió sobre su ilegalidad se encuentran 

incólumes. 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples,  

 

 

IV. RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: NEGAR la revocatoria del auto atacado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00823 

  
En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. De conformidad con el contrato de cesión arrimado (Documento 027) se acepta 

la cesión del crédito efectuada por FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO como cedente, a favor de ACCIÓN Y 

RECUPERACIÓN SAS como cesionaria, quién en adelante adquiere la calidad de 

demandante dentro del presente juicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00113 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada OMAIRA EDILMA BRAVO CASTRO se notificó bajo las ritualidades 

del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, por tal motivo, se dará         aplicación 

a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir           auto de 

seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la demandada guardó silencio 

respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 6 de julio de 2021. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados     a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $934.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01466 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                        Proceso: Ejecutivo 2021-00357 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

1. Previo a requerir al pagador, póngase en conocimiento de la parte demandante 

el informe de títulos.   

2. Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

actora a documento 015 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal Sumario 2021-00478 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como quiera que la audiencia 

fijada para el 30 de noviembre de 2023 no se realizó por solicitud de la parte 

demandada, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 372 del 

Código General del Proceso, y en consecuencia, se fija la hora de las 10:00 am del 

día diecisiete 17 del mes mayo del año 2024, para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

Se advierte que se le remitirá el link al correo de las partes con anterioridad a la 

fecha de la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-01708  
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección física indicada por la parte 

actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al 

artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 
EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00911 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-01345  
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección electronica indicada por la 

parte actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad 

al artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-01084 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante desistió de la medida cautelar 

solicitada en las actuaciones que anteceden, y por ser procedente conforme a lo 

establecido en el Art.316 del C.G. del P, el Despacho, dispone: 

LEVANTAR el embargo decretado como medida cautelar en el inciso primero del 

auto de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00757 
 

Como quiera que se desconoce el domicilio del demandado BELTRAN LOPEZ MAURICIO, 

se ordena el emplazamiento en los términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá 

realizarse de conformidad a la ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio 

escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-01201 
 

De conformidad con el contrato de cesión arrimado, se acepta la cesión del crédito 

efectuada por BANCO DE OCCIDENTE S.A como cedente, a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP FINANCIERA como cesionaria, quién en 

adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                           Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01313 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada SODILAMINAS SAS se notificó bajo las ritualidades de la Ley 2213 

de 2022, por tal motivo, se dará         aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del 

P., y procede el Juzgado a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que la demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones 

del libelo. Por tal razón, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de junio de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados     a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.514.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Ejecutivo 2021-01319 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase entrega a la parte 

demandante. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 82   Hoy, 13 de diciembre de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

Firmado Por:
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Civil 072
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-00906  
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección física indicada por la parte 

actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al 

artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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Civil 072
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00085 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01602 
 

Previo a ordenar la aprehensión y en vista de que no existe resolución de 

parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial, se requiere al demandante para que informe la ubicación donde debe ser 

dirigido el automotor al momento de la aprehensión.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00314 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados JUAN SEBASTIAN HINESTROZA ARANGO, se ordena el emplazamiento 

en los términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la 

ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00233 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante desistió de la medida cautelar 

solicitada en las actuaciones que anteceden, y por ser procedente conforme a lo 

establecido en el Art.316 del C.G. del P, el Despacho, dispone: 

1. LEVANTAR el embargo decretado como medida cautelar en el inciso primero 

del auto de fecha 16 de mayo de 2023 al pagador OCUPAR TERMPORALES 

SA. 

2. OFICIESE a la entidad a fin de que tomen nota del levantamiento de dicha 

medida.  

3. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, 

prestaciones sociales y demás emolumentos que devengue la parte 

demandada, en la entidad mencionada en el escrito de medidas cautelares 

del folio 11 al pagador SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

Líbrense sendos oficios con destino al pagador – tesorero de dichas 

entidades, comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 

retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a 

órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Advirtiéndole que en caso 

de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el 

embargo a la suma de $20.917.382.oo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1de2c2f9190a20aa393bea46033dbf133d04c966d1f58be3e8a856b8a5ed76b

Documento generado en 12/12/2023 08:32:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01649  
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados EDGAR GUSTAVO MANTILLA CALDERON, se ordena el emplazamiento 

en los términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la 

ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00186 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados JUAN CARLOS ALARCON SEPULVEDA, se ordena el emplazamiento en los 

términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 

de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01136 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados JUAN CARLOS RODRIGUEZ GONZALEZ, se ordena el emplazamiento en 

los términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 

2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc3a31c98949f31db67fb8c4146d23a01cdf53cbc5a0ad8a9067c1bf06ddfd83

Documento generado en 12/12/2023 08:32:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00342 

 
En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de fecha 14 de agosto de 2023 en el 

sentido de indicar que el número correcto de la providencia de terminación de 2022-

00342 y no como erradamente se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

 Bogotá, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

    PROCESO: EJECUTIVO 2023-00364 

 

 

Teniendo en cuenta que las partes han manifestado de consuno la voluntad de 
suspender el proceso y por intermedio de apoderado indican el tiempo durante el 
cual habrá de mantenerse quieto el trámite, el Despacho, dando aplicación al 
Artículo 161 numeral 2° del C. G. del P., Dispone:  

 
1-. SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo singular, por el término de un 
mes, es decir hasta el 11 de enero de 2024. Vencido dicho lapso, se reanudará 
de oficio la actuación.    

 
2-. Téngase por notificado a la parte demandada, por conducta concluyente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
 

Estado 82      Hoy, 13 de diciembre de 2023 

 
El secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                        Proceso: Ejecutivo 2022-00427 

Previo a tener en cuenta la notificación de la demanda GREESE ELIANA PAEA 

SALAS allegue la notificación realizada junto con los anexos enviados. 

 

Allegue los anexos debidamente cotejados de la notificación que trata el artículo 

291 del C.G.P., realizada al demandado José Laurencio Solano Salas y continúese 

con la notificación, de conformidad con el art. 292 del CGP.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 082 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00537 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección física indicada por la parte 

actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al 

artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-01201 
 

De conformidad con el contrato de cesión arrimado, se acepta la cesión del crédito 

efectuada por BANCO DE OCCIDENTE S.A como cedente, a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP FINANCIERA como cesionaria, quién en 

adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo 2022-00603 

 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone:  

1. Tener por notificado al demandado HENRY ELIECER MANCIPE PAEZ por 

conducta concluyente. En atención al escrito allegado.  

2. Por secretaría enviase el traslado junto con sus anexos al demandado HENRY 

ELIECER MANCIPE PAEZ. Al que se le otorgará el término para contestar la 

demanda a partir de la fecha de envío de este.  

3. Requerir a la parte actora para que continúe con el trámite de la notificación de 

la demandada Luz Marcela Pineda Valcarcel. 

4. Poner en conocimiento de la parte actora el acuerdo de pago allegado por el 

demandado visible a documento 004, para que informe al Despacho lo que 

considere pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.82  Hoy, 13 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Ejecutivo 2022-00659 

En atención a solicitud elevada por el demandante, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por TRANSACCION celebrada entre las partes, tal y como se indica en la súplica 

de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  82        Hoy, 13 de diciembre de 2023  

El secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-00661 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de julio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, once (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00787 
 

En atención al memorial que antecede y como quiera que se desconoce el domicilio de los 

demandados CLAUDIA BARRERA BRICEÑO, se ordena el emplazamiento en los 

términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 

de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00699 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de agosto de 2022 y su corrección de 

fecha 19 de septiembre de mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 82 Hoy, 13 de diciembre  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 155be3d8548bf990db9f457b17f1878b7812a6e278d75b9729b0a52f40987832

Documento generado en 12/12/2023 08:33:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                           Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00699 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada ANGELA LILIANA COLMENARES CAJAMARCA se notificó bajo las 

ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, se dará         aplicación a lo reglado 

en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir           auto de seguir 

adelante la ejecución, habida cuenta que la demandada guardó silencio respecto 

a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de agosto de 2022 y del auto de 

corrección del 19 de septiembre de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados     a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

Quinto: Aceptar la renuncia al poder que le fue conferido a la Dra. María Alejandra 

Bohórquez Castaño quien fue reconocida como apoderada de la demandante. 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia al 

poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

mailto:Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.82 Hoy, 13 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 
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